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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

Se fija hoy  9 de octubre de 2025, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un (1) día, en 
la ventanilla de esta secretaria y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 2 de octubre del 2025, emitido por 
del señor Magistrado GERARDO BARBOSA CASTILLO, que AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por las empresas 
MACSISTEM S.A.S e IMPORTADORA LOS DUKES S.A.S., contra la Sala Especializada de Extinción de Dominio del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, así mismo, dispuso vincular al contradictorio al Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado en 
Extinción de Dominio de Antioquia y a las partes e intervinientes en los procesos identificados con los radicados 
05000312000220200001400 y 05000312000120230009000; particularmente a VÍCTOR ALONSO GÓMEZ ARISTIZÁBAL, JUAN 
ALBERTO GIRALDO ZULUAGA, LILIANA ARENAS OSPINA, ALBA LUCÍA BALBIN MAYA, MARTHA OLIVA MEJÍA GÓMEZ, WALTER 
ANÍBAL SALAZAR, ALEXANDER DE JESÚS SALAZAR, GLORIA CECILIA TABARES, HERMANAS PÉREZ MEJÍA & COMPAÑÍA 
SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, SOCIEDAD MADA S.A., JUAN JOSÉ PELÁEZ URIBE y UVER ORLANDO CASTAÑO.    

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes en los procesos identificados con los radicados 
05000312000220200001400 y 05000312000120230009000; en especial a WILLIAM ANDRES MOSCOSO MONSALVE, así como a las 
demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. Se adjunta copia del auto para que dentro 
del término improrrogable de un (1) día, respondan sobre la temática planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la 
dirección electrónica: despenal004tutelas2@cortesuprema.gov.co;   despenal004centraltutelas@cortesuprema.gov.co; 
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 

 
EDWIN EDUARDO CASTRO MUÑOZ   
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